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PODER EJECUTIVO 
eUESfiA—Se coafirma nna exención—Se man- 

la soma fie S 25.00—Se manda p&- 
gifrlasamafie $ 37.30—Se manda pagar la 
sama fie $ 14.00—Se manda pagar la sama 
fiei30.?5—Seantorizacomo bnena data la 
soma ie 1100.0&—Se manda p ^ r  la suma 
fiel4LO0—Se resadTe fie coniorm^afi nna 
soÜtáÉofi-Se resuelve fie conformidad nna 
s^eltofi.

A73SÓS,'
Qncsau. TOS CÉSTEAiazAciósr de CmarrAS.— 

Baaáode Iñgiesosy S iesos habidos en las 
(̂ üciBasde Hacienda de la República, du- 
iañ£e el mes de diciembre fie 1909—Demos- 
teaeiftafiialoeingiesosy Egresos por oficinas 
CGiTOSpotaî éQtealmesde diciembre de 1909.
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£1 OoBgzeso Nacional

d e c r e t a :
^£%ióesite

CODIGO DE SANIDAD
KUBEPDBUCA DE HONDURAS

(Gontintla}

Ari 24L—Si el buque pertenece 
ák dase de que habla el artículo 
sateirm, pero á bordo hay estufa de 
éeÓBleedéa y médico que la ejecu- 
ie, delegado se cerciorará de que 
fiô asBudefiiBÍeetado la ropa sucia, 
elBeías dé pasajeros y tripulantes y 
hsffiáieadeírías susceptibles; se des* 
mÉñcáá el buque ó la parte de él 

’ fae EúlgiOiB̂ dere contaminada, y  se 
Hbre plática.

ArÉi, S42.—Sí el buque está in- 
es, si llena las condicio- 

fiacdón m  del artículo 
131, sais someterá á las prácticas

L  I p k  de inspección,

II. Por vía de recomendación se
puede aconsejar la desinfección y la 
sustitución del agua de la cala.

III. Es facultativo para los Dele
gados el someter á vigilancia á los 
pasajeros.

Art. 243.— Si el buque está in
demne, si hay médico á bordo y si 
trae estufa de desinfección en la que 
se hayan desinfectado las ropas y 
mercancías de una manera conve
niente, á juicio del Delegado, y  se
gún los informes que recoja, se ^ n -  
drá la embarcación á libre plática.

A lt. 244.— Si el buque hubiere 
tocado puerto infestado, ó  comuni
cado en el mar con buque que lo esté, 
ó transportado de él enfermos ó  mer
cancías susceptitáes, se sujetará á las 
prevenciones que le correspondan, si 
hubiere adquirido las condiciones 
de buque infestado ó sospechoso.

Art. 245.—Si el buque sospecho- 
• so hiciere escala en el puerto, las 
[prácticas se limitarán á las pres 
cripeiones 1 ,̂ 2% 4  ̂y 5  ̂ del axticu 
lo 240, aplicadas á los objete® de los 
pasajeros y mercancías susceptibles 
que desembarquen.

Art. 246.—'Guandolasmercaaeías 
y equipajes ó efectos de uso que 
conduzca un bnque, vayan ampara
dos con certificados de desinfección 
practicada de un i^odo satisfactorio 
en el puerto'donde desembarcaron ó 
en el mismo buque, si tiene estufa y  
médico que dirija la operación, sólo 
se d^itáectarán nuevamente aque
llos objetos que á juicio del Dele
gado pudieran haberse contaminado 
en el viaje.

Art. 24V. —Si en el puerto de arri
bo existiese endémica ó epidémica
mente una enfermedad igual á la de 
que venga infestado el buque, que
da á juicio del Consejo de Salubri
dad el permiso de desembarque de 
pasajero® y carga, previo informe 
del agente sanitario respectivo.

{' ÚonúinuardJ

PODER EJECUTIVO

GUERRA

Se oonfirma ana exención

Tegnclgalpa: 6 de abril de 1910,
Vista la solicitud que cou fecha 3 de 

diciembre último elevó al Poder Ejecu
tivo el señor Indalecio Bueso, vecino de 
la ciudad de, Santa Rosa de Copáñ, bn 
qne pide que de conformidad oon W 
acuerdo gubernativo de 27 de agosto del 
año recién pasado se confirme y registre 
la exención que del servicio militar or
dinario le coúcedió el 21 de febrero dé 
1908 la Junta Departamental respectiva, 
en virtud de ser casado; y

Oonmderándo: que el petidónario ha 
comprobado en debida forma su estado 
dvil, el Presidente

Oónfirmar la exención de que se ha 
hecho mérito, mandando que se re^stre 
en el libro respeetavo,—Comuniqúese.

D í v h j A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Maél Toledo López.

Se manda p ^ r  la suma de $ 25.00

T^udgalpa: 7 de abril de 1910.
El Presidente

AOÜERDA»

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Copán se pague al 
Comandante de Armas del mismo la 
suma de veintiemeo pesos, cantidad con 
que habilitará al alumno de la locuela 
de Cabos y Sargentos Pilar R odrí^^ , 
que fué baja por enfermedad, para que 
se traslade de la ciudad de Santa Rosa- 
de Copán á Texfguat; y que el gasto se 
impute á la partida 2 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D ávn*A .
El Secretario de Estado en. el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
BetáZ Toledo López,
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Se maxtda pagar la suma de $ 3~.50

Tegrucigalpa: 7 de abril de 1910.
El Presidente

ACOEBDA:
1®—Que por la Administración de 

Rentas del departamento de Choluteca 
se pa^e al Tenienteeoronel don Juan 
P. Kúflez la suma de treinta y siete > 
pesos cincuenta centavos que se le adeu
da por liquidación de la campaSa de 
julio de 1908; y

29—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta por gastos de la guerra; expítan-  ̂
do al señor Ministro de Hacienda para 
que impute aquella suma á la partida 2̂ , 
capitulo' TI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DAvn^a.
61 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
BúM T<3¿edo López.

Se manda pagar la suma de S 14.00

Tegucigalpa: 7 de abril de 1910.
El Presidente

ACtTEEDA:
Que por la Administración de Bent^ 

del departamento de Gracias se pague 
al Comandante de Armas del mismo la 
suma de catorce pesos para que pague 
el alquUer de dos bestias que sirviercai 
á dos oficiales paiu el d^empefio de una 
comisión militar; y que el gasto se im
pute á la partida 2̂ , capituló VT, Bamo 
de Guerra, dél Presupuesto "GeheraL — 
Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la  G uerra , por ía ley.
Baúl Toledo Lóp^.

Se manda pagar la suma de S 30.7o

Tegucigalpa: 7 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERPA:
Que por la Receptoría de Rentas de 

San Mareos de Colón se pague al Co
mandante Ix)cal de aquel distdto ja suma 
de treinta pesos setenta y dnco oenfei- 
vos, valor que invertirá en comprar va
rias muebles para servicio de la Ooman- 
l^ncia liocal; esta erogación se imputa- 
f e  á la partida 2?’, capítulo TI, Ramo

Guerra, del Presupuesto General.— 
•Comuniqúese.

DlVlLA.
El Secretario de Estado en el Despa; 

■cho de la Guerra, por ia ley,
Bovl Tdedó López.

Se autoriza como buena data la suma de 9100.00

Tegucigalpa: 7 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Rentas de San Pedro 
la sima de pesos, cantidad qne pagó

al Comandante de Armas del mismo 
para ios funerales del cadete Isidro Mu 
rü3o y del Comandante 19 Quintín Gron- 
zález; imputándose el gasto á la parti
da 2%, capítulo VI, Bamo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D X v tt â .

El Secretario de Estado eu el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Baúl Toledo López.

Se mandapagar la suma de $ 41.00

Tegucigalpa: 7 de ábiil de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Que por la Administración de 

Bentas del departamento de Choluteca 
se pague al Teniente Florencio Amador 
la suma de cuarenta y un pesos que se 
le adeudan por liquidación de la campa
ña de 1908; y

29—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta por gastos de la guerra; excitan
do al señor Ministro de Hacienda para 
que impute aquella suma á la partida 29, 
capitulo único. Crédito lÊ úblico, fiel Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DAvila.
EKSecretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley»
Baúl Toledo López.

Se zesuelre de coaiformidad una solieitud
Tegucigalpa: 7 de abril de 1910.

Vista la solitítud elevada al Poder 
Ejecutivo por el miliciano de 19 catego- 
ria Pedro Eiazo, vecino de la mudad de 
StEmtaBosa de Oopán, en que pide exen
ción deí servicio militar orthnario, fun
dándose eu que es casado, lo cual ha 
comprobado con certificación extendida 
por el Secretario Manimpal respectivo. 
el Presidente

a c u e r d a :
De couformidad.—Comuniqúese.

Dá-VILA.
El Secretario de Estado en él Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Boúl'Toledo López.

Se resuelve de conformidad una s<rf:icitud

Teguci^dpa; 7 de abril de 1910.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el miliciano de 19 cat^o- 
ría Céleo ArdÓn, vecino de la dudad de 
Santa Rosa de Copán, con residenda en 
la aldea «El Dulce Nombre,» en -que 
pide exención del servicio militar ordi
nario, fundándose en que es casado, lo 
qne ha comprobado con certíficadón 
extendida p<»: el Secretario Municipal 
respectivo, el Presidente

ACUERDA;
De conformidad.—Comuniqúese.

DAvida.
El Secretaria de Estado en-él Despa

cho de la Gueara, por ia ley.
Baúl Toledo López.

A V I S O S

DENUNCIO

El Secretano del Juzgado de Letras 2? de lo 
CítíI, del Eeglstro correspondiente, hace saber 
la anotación que dioe:— 156.—El infiascii- 
to, Juez de Letras 29 de lo Civil del d^ertaiMa 
to, razona el escrito, nota de presentación 7 so
to que dicen:—“ Denuncio.—SeSor Jaez 2? de. 
Letras de lo Civil.—Yo, Gruillermo Elores Jt, 
soltero, mayor de edad, labrador y veciBodeís- 
ta ciudad, con residencia en el mineaal.de 
Juancito, con el mayor respeto expongo: qoeea 
el lugar llamado “ JSíimtas,”  iurisdio^a de Ce
dros, se encuentra una veta nueva que prodaee 
plata, según se ve en la maestra que aetnspaiEo, 
la cual veta tiene su pie al Oriente, su recoesto 
al Poniente, y por límites, al Este, “ LosBoi- 
concitos;”  al Oeste, él caserío llamado Escaso 
de Tepale; al Norte, la loma “ Pedernales,”  y al 
Sur, el camino que de San Juancáto eonáooeá 
la ciudad de Cedros; y  deseando explotarla oqb̂  
forme á la ley, vengo á denunciarla en nomtie 
da Lucio Flores M. y Timoteo A rtica, casados 
y mayores de edad, y en el mió prO^,con^ 
nombre de “ El Socorro,”  y pido que seadjoiia 
-el presente denuncio y se le dé el trisaite^gal 
—T^mólgulpa: 26 de abril de IdlO.—óaSenm 
Flores M.” —“ Eecibido en su^misu» fech ĉÓB 
la maestra que se aoompafia.—Zelaya 
“ Juzgado de Letras 29 de lo Civil,- 
pa: veintiséis de abril de mil noveeientosd^-^ 
Por pr^n tado.—Admítese el demtndo ̂ a&> 
tecede. Hágase el registro <»>trespQQd̂ He y 
publiquese en “ La Gaceta” tres veees,itei^ 
en diez dias.—Kotltíquese.—Eduacdo-^£i& 
22a.—G. Zelaya, Srio.” —JEeglStrado,ell,^^gací• 
galpa, el veintiséis de abril de mánove^irtas 

, diez.—Eduardo F. Padilla.” —T e g o ^ í ^ l t  
i de abril deldio.
i 9 19 GoirzAxo ZBLAZA»aí6.

El infrascrito, Secretario deJGsb^oeádBes- 
pacho de Fomento y Agricultura, por la 1 ,̂ 
bace saber: que con fe(9ia 20 del en éüe^sa^ 
presentado á su Despacho el LioBidi^.doe 
Emilio Mazier, como apoderado de 
Cadbury Brothers Limited, sociedad'saaiibi^ 
tureraque tiene su domicilio 7  la 
sus negocios en Bournville, cerca dé1^a% : 
bam,' WaiBvícfeshíre, Ing^terra, p i^ud j»d^  
gistro y depósito de una marca de 
tada por dicha sociedad parasuusoénáeQañ- 
ció de cacao, chocolate, confituras y toé^há 
substancias que se usan como alimento 
ingrediente en los alimentos, la etnl lliáÉí^ 
en la palabra “ Boanrviiic,”  que 
en todos los tamaSos y colores, y fué 
á favor de la mencionada sociedad 
mero 351.586, clase 42, el 2 de abril 
la Oficina de Patentes, Sección, de 
Fábrica, de Inglaterra. Lo que se 
nociimento del público para los finésdyir'^ 
Tegucigalpa*. 21 de abril de 19ic.
9-19 j .  E. AnVASIBé

El infrascrito. Secretarlo del Juz^dwpe^ 
tras de esta Sección, hace saber: que-pa^ ^ j^  
ción dictada por este Juzgado con fed» 
siete del mes pasado, se ha mandadneod^^ 
posesión efectiva de la herencia 
que á su defunción dejó el seSor 
cada á su hermana Eustaquia de su 
ilida. Jjo que se pone en cor 
blico para los fines legales. —2 
de 1910.

MmimXr A.
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0  iofrascriío, E^istiador de la Propiedad 
dddepartameato, Hace constar; que el sefior 
Ba9&<> Ssazo ba presentado el día de boy, á las 
dos de la tarde, para sa ínscnpcióD, la primera 
eofiíade una esctítuxa pública otorgada ante el 
•Jaez de Par del pueblo de Humuya, don Bafael 
Laia, el wintsnaeTe de enero del corriente año, 
iai»¿iel pueblo, por la cual el seSor Luis Ve- 
lásguez, ^ y or  de edad, casado y labrador, da 
^  al seíior Basilio Suazo, mayor de edad, 
salteâ  iabi^or y ambos vecinos de Humuya, 

Iscaaoftllad de den pesos, una casa de baha- 
leqoe, cubierta de teja, de doce varas de largo 
poisá^deand»), situada en el lugar llamado 
**1* Scdedad,”  jn ^ iccidn  del pueblo de Hu- 
aagâ y cayoslúnitesson: allforte, terreno de 
4A ílleriDo ¿gniluz; al Sur, terreno de Hu* 
soya: al Üste, terreno de don Martín Santos; y 
alOe^tenenoejidal de Humuya. Y  no te- 
£Ses3t̂ aa¡tecedentes inscritos el referido inmue- 
%  se baoé sabar al público la solicitud de ins- 
Qip(3& para los Rectos del artículo 2.332 del 
■CSa^OvS.—Gomayagua: 26 de febrero de 1910.

Alebsto AouiLtrz.

0  tEdtaserito, Bi^dsti^or de la Propiedad 
deldepartam^ato, iiace saber: que don Lisandro 
T. Gáhezpreseatfi áeste B^istro, para su ins- 

la pziínera copia de una escritura otar- 
€omayaguela,'el primero de octubre de 

ffiSnonecientos cinoo, ante el Juez de Paz de lo 
'Qlmmal, don Hardso Lagos Amador, por la 
esaliliOséDCio Bamos vende á Pedro González 
Î Spez, en treinta y ̂ ñco pesos, un terreno si- 
toáso en el lagar llamado “Tiloarque,’ ’ juris- 

de Comay^uela, de una manzana de 
estess^ ó menos, acotado con cerco
^  lustra y cerco natural, cultivado de pláta- 
^  yj|á^al Horte, con pose^ón de Carmen 
j^ á iiégjyBfe¿^Iidt>ez. cerca de por medio; al 
Ser, eos posesito del mismo seSor Pedro López, 
cerra depcTB^io; al Hste, con la propia pose- 
áéndá^iíSi^Ldpez;xal'Oeste, con el rio de 
ûaceriqEBé. Y  ño ba^endo antecedente los- 

al:p:dblieO' para
del a r t l^  2 .^  del Código CiviL—Tegucigal
pa: S de sázzo de 1910.
9 „ VAiaasíTtsr C ix ix .

lutiva literalmente dicen:—“ Juzgado de Letras 
del departamento.—Boatán; quince de febrero 
de mil novecientos diez.—Por tanto: el Juzgado 
de Letras, á nombre de la Kepública y en apli
cación de los artículos 960, inciso 1̂ , 2.310 y 
2.328, inciso 4® del Código Civil; 1.039,1.042 y  
1.0*3 del de Procedimientos, y 40, inciso 2^déla 
Ley de Tribunales, concede la posesión efectiva 
de la herencia de Emma Vawn á su bija legíti
ma Lillian Amanda Vawn de McHab, sin per
juicio de tercero de igual ó mejor derecho; man
dando que se hagan las inscripciones prevenidas 
por el artículo 714 del Código Civil; que se re
gistre esta sentencia en el libro re^jectivo, para 
que pueda perjudicar á tercero; que se publique 
esta resolución en el periódico oficial “ La Gace
ta" y se anuncie, además, por carteles fijados, 
dorante quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad.—Hotifíquese y ex
tiéndase certificación de este fallo.—Femando 
P. Cevallos.—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Lo que 
se pone en conocimiento dél público para los 
efectos de ley.—Eoatán. 24 de febrero de 1910. 
ió-12 Pablo Cettz Paiaía, Srio.

inr Juzgado-deeLe- 
te*ykfcÉk$íy5^a8eBte4eSei*o, haoe-saber? que 
m la porasljto efectiva de herencia solicitada 
por lietedado don Femando P. Cevallos, 
ewao.apoj|erado ssstitcto de don Ignacio Miya- 

i ^ ioola^éntencia cuya fecha y 
pffite lesíolaflva dioen.—“Juzgado'de Letras del 

d e .C ol^ —Tmjillo: treinta de 
Bsm de íaii novecieutos d 4 ^ —Por tanto: este 

á nombre de la Bepública, 
él parecer del Fiscal, en aplica- 

‘dte de 3ĝ  a z t^ os  1.039,1.040, i.04i, 1 042 y 
Gódligo de Procediamientos, concede la 

PCBeskkt efectiva de la herencia ab-intestato 
^de|ó4sftfallecimieoto don Miguel Angel 
3% ^a^jH idre legítimo don Ignacio Miya- 

djafeéiáo pafeiicaise esta resolución en el 
<®íSai<*%ÍEial y por carteles, que se fijarán, 
ĉñateefB̂ Qeê dias, en tres de los parajes más 

*®raeata^de esta ciudad, y á hacerse la ins- 
*%^p«WMfida por el artículo 714 del Código 

pa^ le cual se extenderá la certifiícación 
^^WtiS^^otíSquese.—E. Barahona Mejía.

, Srio,"—TtujíUo: 30 de mar-

LcrazKZo A. Igubszas, Srio.

menores: qne se hagan las inscripciones preve- dax̂ o hacer las Inscripciones y publicaciones de ~ 
^ a s  en el ai1áculo'>714 delX̂ digO'Clĵ l ley, debiendo extenderse á la interesada certifi—
bliqne ̂ ta en “La C&cefa” ófi^aly en trésde jcación de esta sentencia.—Hotifíquese.—Fran- - 
Jos parajes más frecoe^ados de e8ra'<áád -̂^|ei3(»'Btehf>t^nstazitá&e. 7.: Sánto  ̂ —  
Hotimuese.—B. Xanza Eamos—Pablo C^'Óootep^ue¿ jprinMro,d^abtí^e m 
PafiSs,“Srio.”—Eitendídá'en EcaÉán̂  ávein^Ttosdíé¿ ^
siete de agosto de mtl'novecientos nueve. | _________ COGsŝ paai riigo T . Santos, Srio.

P a b £ o  G bttz  P a I iM A, Srio. ! ía infrascri^ Secretario del Juzgado de Xjê
■ tiasde-ésÉa^séocíón, &we saben -qw  enlapóse-

B K  j

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber; qne en la 
posesión efectiva de herencia solicitada por doSa 
Bvezinda Paz de Stewart, como tntora de sos 
menores hijos Amalia, AnnaGeneser, Joseph W. 
y Eamón Matías Paz. se encuentra la sentencia 
enya fecha y parte resdativa literalmente di
cen:—“ Jugado de Letras.—Eoatán: trece de 
mayo de mil novecientos nueve.— P̂or tanto: es
te Juzgado, á nombre déla Bepública, de acuer
do con el Fiscal, aplicando los artículos 1.038, 
1-040,1-041,1.042 y 1.043, Procedimientos, y 40, 
inciso 29, L«y de Tribunales, manda dar á M re
ferida seSora EveziQda Paz, como tutora legfür- 
raa de sus menores hijos Amalia, AsnaGeneserv 
Joseph W. y Eamón Matías la posesión 
efectiva de la parte que le corre^ n d e  en la he
rencia de don Matías Paz, según el testamento 
referido y el inventarío privado que corte en él

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección, hace saber: que en la pose
sión efectiva de herencia solicitada por dofia 
Marcelina Bonilla v. de Arellano, por sí y en re
presentación de sus menores hijos Boberto y 
Baúl, hijos legítimos de su difunto esposo don 
Jesús Arellano, se encuentra la sentencia cuya 
fecha y parte resolutiva dicen:—“Jugado de 
Letras.—Maréala: veinticinco de enero de mü
novecientos diez.—Vistos y considerando...........
Por tanto: este Jugado de Letras, á nombre 
de la Bepública, de acuerdo con el parecer fiscal 
y en observancia de los artículos 19 de la Ley 
Orgánica de Tribunales; 1.172,1.188,1.194,1.198,
1.203 y 1.204 del Código Civil; 1.038, 1.040, 1.041,
1.042 y 1.043 del Código de Procedimientos, con
cede la posesión efectiva de la herencia, con be
neficio de inventario, de los bienes que á su de
función dejara don Jesús Arellano, á la sefiora 
Marcelina Bonilla y  á sus menores hijos Bober» 
to y Baúl Arellano; manda que se hagan las 
inscripciones prevenidas por el articulo 714 
Código Civil, y que esta resoluc^n se anuncie 
por carteles fijados, durante quince días, en 
tres de los parajes másfrecuentados de esta ciu
dad, por no Iraber periódico en este departa
mento.—3fotifíquese.—Luis M. Vásquez.—P . 
G^óm^ ChávBz, Srio.”
15-13 P. Góhbz ChAvez, Srió.

El infrascrito, Secretario del Juzgado'de Le
tras de este departamento, hace saber: que eaa, 
las diligendlas de declaratoria de herederos y  
posesión efectiva de herencia creadas ú'soIicita& 
de la señora Carmen Pefia, se encuent^ lasep;- 
tencia qne *en la parte resolüíáva dice:—“P or 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de 
Bepública de Honduras, haciendo aplicación de:  ̂
los artículos 40, número 29, Ley de Tribunales;;:: 
967, 976,1.039,1.040,1.041,1.042 y 1.043, Código 
deJerocediBEdentos^detiara herederos abtfntesr- 
tato  de k »  ^énes que á su fallecimiento dejó el 
difunto Hernández, á su esposa Carmen _ 
PeSa é hijos/meoores Jésás,.Lucía, Juana, Fé
lix y Manuel Hernández, á quienes se concede^

15-13

El infrascrito. Secretario del Juzgado de ■ sióú efectiva dé herencia solicitada por el lá - 
^trasdel departamento de lásJsIas; de la Bahí^' oéheiado don PedroH. Bonilla,'.oomo totor tes- 
hace saber: que en laŝ  diligencias de posesión jtam entuio de lós menores Bosario, Jesús, f3ar- 
efectiva de herencia solicitada-por den Tomás Ilota y  Cismen Arellano, hijos legfthños del d i- 
McKeld, por sí y en nombre de su heinrana lé- i funto don Jesús del mismo apellido, se-enenert- 
|ftima Kezizh McFíeld, se encuentra la seaten- í tra la sentencia cuya fecha y parte resolutiva, 
cía cuya fecha y parte resolutiva literalínente 1 dicen:—“ Ju^adode Letras.—^^rcala: 3 de mal
dicen:—“ Juzgado de Letras del departamento, i zo dé mil novedentos d i ^ —Vista.......Por tan—
—Eoatán; cuatro de octubre de mil novecáentos ¡ to: este Jn^ado de Letras, á notpbre de la Ee— 
nueve. — Por tanto: el Jugado de Letras, á | púWica, de acuerdo con el parecer fiscal y h a -  
nombre de la Bepública y en aplicación delosjciendo aplicación de los artfcolos 19 de la Ley

Juzgado de Le- 
•ie las Islas de la Bahía, 

i^ la s  dmgeneaas de posesión 
ab-intestato solicitada por 

a Vawn deMclS'ab, 
itecMúa coya fecha y parte reso-

articolos 1.038,1.<H2 y 1.043 del Código de Pro
cedimientos; 40, número 29 de la Ley de Tribu
nales, ceme^e á don Tomás McField y doSa 
Keztah MePield, de esta ciudad, la posesión 
efectiva de la herencia de su legitima nradre, ya 
difunta, doDa Sarah M. v. de McField: mandan
do hacer las inscripciones de que habla el ar
ticulo 714 del Código Civil, y que esta resolución 
se publique en “ La Gaceta”  oficial, en razón de 
no haber periódico en el departamento, y se 

i anuncie, además, por carteles fijados, durante 
I quince días, en tres de les parajes más &ecuen- 
tados de esta ciudadv—Hbtifíquese.—Femando 
P. Cevallos—Pablo Cruz Palma, Srio."—Eoa
tán 11 de octubre de 1909.

115-13 PABIX) CbTTZ PAUtA., Srio.

O ^ u ic a d e  Tribunales; 1.172,1.188,1.194,1.198»
1.203 y 1.-204 del Código Civil; 1.038, LOlO, 1.041,
1.042 y 1.043 del Código de Procedicaientos, con- - 
cede la posesión efectiva de la herencia que á su  ̂
defunción dejara don Jesús Arellano, padre le
gítimo de los menores Eosario, Jesús, Carlota y  
Carmen Avellano, con baaeficío de iuventariot 
manda qne se hagan las inscripciones preveni
das por el artículo "14 del Código Civil, y que se; 
pubiique esta resolución en el periódico cficiaL 
y anúnciese. además, por carteles, que se fija
rán, durante quince días, en tres de los parajes, 
másírecueatadosde este lagar.—Notifiquese.^ 
Luis M. Vásquez.—P. Giiaiez Chávez, Srio ” — 
Marcala: 4 de abril de 1910.
15.15 '  P :  0Ó3SXZ C h í v e z , S rio^
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"El infrascrito. Secretario del J u ^ d o  de Le
tras de esta Sección, bace saber: que por resolu
ción dictada por este Juzgado de Letras con fe
cha Teintidós del mes en curso, se ha mandado 
conferir la posesión efectiva de la herencia ab- 
intratato que á su defunción dejó la seSora Ofre- 
ciana Martínez á su espeso don Ramón Mendie- 
ta. Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los fines legales.—Nacaome: 25 de febre
ro de 1910.

M i g u e l  A . M e d iít a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber que por resolu
ción dictada por este Juzgado de Letras con fe
cha veintisiete de noviembre del afío pasado, se 
ha mandado conferir la posesión efectiva de la 
herencia ab-intestato que á su defunción dejó 
el Presbítero don Hipólito Reyes á su hija na
tural Juana Bautista Padilla Reyes. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
l^ le s .—Nacaome: 25 de febrero de 1910.

Miguel A. Medika , Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzeíiflft .i 
tras de es^a Sección, hace s a b e r -q S Z L í 
ción dictada por el Juzgado de 
Cha primero del mes en curso, se mandrS^J 
rir la posesión efectiva de la herencia 
tato que á su defunción dejó don Ven^rTr 
pez á su nieto natural Juan Bautista 
Lo que se pone en conocimiento del pú b fi^  
los fines de ley.—Nacaome: 25 deíebter^^

M ig u e l  a . Mebísa, Siio.

Tip Ifacicna) —Avenida Cervantes.—! ^

E S T A D O
de los Ingresos y  Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la República

durante el mes de diciembre de 1909

Existencia anterior.................................Bents Aduanera.......................................„ de Aguardiente...............................
■ „  L icores .................................................. Pólvora.....................................„ „ Tabaco........................................Especies Timbradas...................................£ «^ tro  de la Propiedad ..........................Cablesrramas;..............................................Sx3?ortacíón de Ganado............................Producto de Tierras..................................Imprenta Nacional....................................Encuademación Nsckmal..........................

S p .S  d e  Montepfo^...................................................Ineresos EventualeSL .................................
Crédito P úblico..........................
Fondo de Caminos......................
Giros Postales...........................
Fondo de In stm cciá i Pública.
Hospital del Norte.....................

»  de Copán............ ........
Documentos por Cobrar..........
Traslaciones V arias..'.............

Balance...... .................. .............................................. 1$ - 690.069 41

166.709 l23.sai 
í3 008 
3.1S8 T.2ÍO .̂117 
1.109 
3.9Í5 

928 314
69

5Í5
6.743

23.676 
ZS& 
199 
593 

. 7
6.608 

239-842

1!
6 76.632 72

351.283 SS
979 71

261.174 10

b  ' 690.069 41

Beuta Aduanera ........................................
„  de Aguardiente................................
„  „  Licores,..........................................t, „ Pólvora.................................

Especies Timbradas....................................
Departamento de Gobernación...............

Justicia,.......................
,, Eelaciones Exteriores 

Instrucción pública....
Agricultura ..................
F om ento........................
G uerra...........................

.. Hacienda.....................
Crédito Público.................................. .
Fondo de Caminos..............................
Tesorería de Agua y Luz Eléctrica.
Giros Postales.....................................
Hospital del Norte..............................
H o^ ita l de C op án .............................
Documentos por Cobrar....................
Agentes Corresponsales...................
Cam bios................................................
fievolucióu de 1907..............................
Facción de 1908...................................
Hacienda Nacional.............................
Traslaciones V arias........... ...............

Saldo para enero de ISÍQ. 
Balance ...........................

1
FS 1 ^ m1 SS 747 1$j 418 53254 33.2 138 77
$ 50.391 8813 441 577 450 6813 3ce 83631 27t í S9S 03116.896 89.5.U5 82

te 19!5®' *4Í222 C5178
535 507 002.393 855 730 18.9 724 29560 98ea 009© 71 '3U.490 11

'

37'ffi

,

Oficii^ de Centralización de Cuentas: Tegucigalpa, 30 de marzo de 1910.
V 9  B°—R amón  G tjzmín M. A ntonio ApticÉsa

D B M O S X R A C IO N
de los Ingresosy Huesos por oficinas, correspondientes al mes de diciembre

OÍFICINAS

Direc-'General de Sentas
Aduana de Amapala.___Puerto crátés

.. T m j i l l o ........

.. La Ceiba____,, Boatán..........
A dm ón. de Tegucigalpa.

Comayagua...
„  E l P a r a ^ ___.. Choluteca___„ Valle............... La Paz.......... Olancbo......» Sta. Bárbara
.. T o r o ................ Gracias........„  Xntibacá.......
„  Copán.............

C o r t^ ............ Ocotepeuue...
Suma.....................

Egresos

:213.301S7.5I0
39.033
19.128
16.838 
48.026 
T.874 
7.131 

10.856 
9.663 
6 064 

10.903 
9.3(fi 
7,078 
6 3S1 
5,541 

13.696 
15.70B 
12.

584.743
105.326
690.009 41

Saldo para 
enero de 

1930

5.446 81 
10.13641 
14.515 8.^35 
34.836 84 
9.3ST 
3.339
4.221 
3.139 

630 
755 

2.344 
l ‘
1.301 
1.761 

56
3.954 92 

189 SS 
21629

* lflS.326Í07

DEPUEACION DE LAS RENTAS

Benta Aduanera.......................
Se deduce: Gastos........................

Erata de Aguardiente......................
Se deduce: Contratistas, bonora^ 

r ipsy  gastos.........................
Benta de Licores.... .... ..............

Se deduce: Honorari<tó y gastos*.
Benta de Pólvora........................

Se deduce: Honorarios y tnstósl.
Renta de Tabaco.....Egjecíes Timbradas,.....Se deduce: Honorartos.
E ^ trod e  la Propiedad.......
uabldCTainas.Exportación de Gá¿*ad¿*.'., * *" ”Producto de Tierras...........  .Imprenta Nacional............
^CTtóemación Nacional...3 p.g de Montepío.......Inetesos Eventuales

Suman lasSentasDepuradas.. agrega: Saldo anteríor“^ ^  C ^ t o  ̂ blioo,-^Inco w ^ n . V .  Cuentas Especiales.—Ingresos__
Total......

Se deduce: Gastos dél Serrtció'Ad-nunistrativo............
toé^^ábHco.—Anmrtizacióm'. Cuentas Especiales.—Egresos

Baldo pum  cama Oe 19*0.......

Oficina de CentTalizaráón de Cuentas: Tegncigalpa, 30 de marzo de 1910.
B9—Ramón Gdz3I¿n M. J. A ntonio
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	Congreso Nacional: Decreto N° 104. Código de Sanidad de la República de Honduras.
	Guerra: Se confirma una exención- Se manda pagar la suma de $ 25.00- Se autoriza como buena data la suma de $ 100.00- Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Avisos.



